
Viernes 11 de Febrero de 1848, Núm. 18. 

IJI Ify» ? 1aJ ili'P'i'i<:i"nPJ RfiiTaleulfl Gobierna 
0||'Ql)|¡Bal<)iiaj p.iM caila capital de provincia dtjde 

"aa ,r publican olicialnieiiú- <i> ella, y «Iwde cqatrp 
d'iis d«Pl,e* l,al'a l"" '¡••1"as l»"blos dt la misma pro-

í^luic ia . ( I * ) * 3 * iSwitmbrt 4c i 6 } ; . J 

I.ai leyes, ónlenej y anuncioJ que se piauden pu
blicar en los Boletines oficiales se hap de repiitir al 
Gete político respectivo, por cuyo conductp se pasa
rán á los editores de los mencionados perifidícos. Se 
eiceptúa de esta disposición á los Seporef Capitanes 
generales. (Ordenes fie 6 tic / f i n / jr 9 iff slqoífo de 
M i , ) 

O L F / M OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno polilico. 

Dirección de G o b i e r n o ~ N ú m . 56. 

i Rf.r.AcioN de las personas, cuya exclusión de las 
listas electorales de Diputados á Cortes se ha re-
i lamado ante este Gobierno político y razones en 

! | É (/ice se fundan las reclamaciones hechas contra 
las mismas. 

Ayuntamiento de Valencia de D . Juan. 

Por no pagar la contribución <¡ue exije la Ipy, 

don Vieloriano Milla.u, de Valencia. 
don Felipe Muñiz García, de id. 
i lon Angel Muñiz mayor, de id. 
ilon José de la Puerta, de id. 
ilon Felipe Miñambres; de id. 
ilon Francisco Melón, de id, 
don 'lomas González, de id. 
don Marcos Garrido, de id. 
don Silvestre Valde's, de id. 
don Cipriano González, de id. 
don José Garrido Habanas, de id. 
don Miguel Morante, de id. 
don Mateo González Caballero, de id. 
don Francisco González Caballero, de i j . 
don Isidoro Merino, ríe id. 
don Francisco Javier Garcia, de id. 
don Agustín Merino, de id, 
don Ventura Alvarez, de id. 
don Basilio Arroyo, de id. 
don Pedro Juan Sánchez, de id. 
don Victor Pérez, de id. 
don Ciríaco Luna, de id. 
<¡oti Fernando Perrero, de id. 
• Ion Angel Paisano, de id. 
don Domingo Merino, de id. 

don Juan Melón Redondo, de id. 
don José Alonso Prieto, de id, 
don Bruno Merino, de id. 
don Juan Alonso, de id. 
don Juan García, de id. 
don José Suarez, de id. 
don Vicente García, de id. 
don José Martínez Luna, de id. 
don Santiago Manovel, de id. 
don Manuel Luna Manovel, de id. 
don José Barrientos; de id. 
don Juan González García, de id, 
don Gregorio Sánchez de id, 
don Francisco Diez, de id, 

Ayuntamiertto de Grade/es. 

Por no pagar la contribución que e*íje la ley. 

don Francisco Urdíales, 
don Isidoro Laiz. 
don Anacleto Perreras, 
don Manuel Perreras, 
don José Diez. 

Ayuntamiento de Rueda. 

Por no pagqr la contribución que exije Ja ley, 

don Angel García, de Va l de San Miguel . 
/]on Serba mío Carpintero, de Casasola. 
don José Yugueros, de Valdaliso. 
don Bernardo Balboa, de Rueda. 
don Isidoro Zapico, de Valdefuentes. 
don Francisco Martínez, de Va l de San Migue'l. 
don Antonio Ypgeros, de Valdaliso. 
don Juan Bermejo, de Rueda. 
don Feliciano González, de Mellanzos. 
don Manuel Yugeros, de Valdaliso. 
don Faustino Berdura, de Valdubieco. 
don Melchor de Robles, de Val de San Migue'l.. 
don Andrés Espinosa, de id. 
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ñon Malíus Urdíales, de Rueda. 
don Blas Fresno, de Casasola. 
don Cayetano de la Varga, de Cifuentes. 
don Tiburcio Piodrignez, de Rueda. 
don Gerónimo Valladares, de id. 
don Gei 'ónimo de Campos, de id. 
don .losé de la Varga, de id. 
don Bonifacio Hidalgo, de Val de San Pedro. 
don Manuel A Iva rea menor, de id. 
don Isidoro del Rio, de id. 
don Vicenle Barbado, de id. 
don Vicente Escobar, de id. 
don líenito Nicolás, de id. 
don Tomás Oonzalez, de Val de San Miguel. 
don l'edro de la Morr.l, de id. 
don Lázaro Buron, de id. 
don .luán del Rio , de id. 
don Manuel Fernandez, de Cifuentes. 
don Eslevan Zapico, de id. 
don Pedro de Tapia, de id. 
don Tomás A l vare/,, de Casasola. 
don .losé Pifian, de id. 
don lii'rnm do Gnnzalez, de id. 
don Lucas yuguero, de. Valdaliso. 
don Blas Alonso, de id. 
don Lorenzo Diez, de id. 
«Ion Manuel Alvarez menor, de Mellanzos. 
don M^iin Rodríguez, de id. 
don rtmiics Ferré ras, de Villarralel, 
don Miguel Canon, de Valduvieco. 
don Angel de Campos, de id. 
don .losé de ('ampos, de id. 
don Pablo Nicolás, de id, 
don Pedro López, de id. 
don Gregorio Alonso, de id. 

Ayuntamiento de Villasabariego. 

Por no pagar la contribución que exije la ley. 

don Bernardo Palanca, de Víllimer. 
don Tomás García, de id. 
don Eugenio, López de id. 
don .losé González, de V illabúrbula, 
don Angel Robles, de id. 
don .luán González, de Villafañe. 
don Dionisio Vadillo, de id. 
don Bernardo Eslevan, de id. 
don Manuel Calvo, de Mansilla mayor. 

Ayuntamiento de T'llla/juHamhre. 

Por no pagar lo contribución que exije la ley. 

don Fausto Fernandez menor, de Villaquilairibre. 
don Antonio Florez, de Na vale jera. 
don S;inliago Méndez,, de Villarrodrigo. 
don Dominjro Méndez, de i I 
don Pablo Alvarez, de Villaobispo. 
don Manuel Gonlon, de id 
don Alejandro Méndez, de Vdlarr.odrigo. 
don Juan Ramos, ily Navatejera. 

don Tomás Alvarez, de id. 
•Ion Felipe Ramos, de id. 
don Francisco Bayon, de id. 
don Paulino Rodríguez, de Villanueva, 

Ayuntamiento de Váldefresno. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

don José Gutiérrez, de Villavente. 

Ayuntamiento de León. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

don Benito Farpon, de San Martin, 
don Gregorio Blanco, de Santa Marina, 
don Juan Sánchez, de Renueva, 
don Juan Rodríguez Boloque, de San Salvador del 

Nido. 
don Martin Feo, de Santa Ana. 

Ayuntamiento de Mansilla de las Muías. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

don Angel Santalla, de Mansilla. 
don Melchor Fernandez, de id. 
don José María López, de id. 
don Hipólito Modino, de id. 
don Antonio Andrés Villanueva, de Santas Martas. 
don José Pérez, de id. 
don Manuel Luengos, de id. 
don Pedro Regueras, de Villamoros. 
don Pedro Trapero, de id. 
don Gregorio Prieto, de Reliegos. 
don Felipe Celemin, de id. 
don Claudio Pérez, de Luengos. 

Ayuntamiento de Palacios del Sil. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

don Justo González Buelta, de Cuebas. 
don Juan Alvarez Pandilla, de Tejedo. 
don Manuel Sabugo Valcarce, de Palacios. 
don Manuel González Campillo, de id. 
don Francisco Alvarpz, de Salientes. 
don Manuel Alvarez, de id 
don Facundo Panizo, de Villarino. 
don Manuel Lof-ada, de Cuebas 
don Domingo Alvarez, de Tejedo. 
don .funn de Marcos, de Mata de Otero. 
don Juan Losada, de Palacios. 
don Marcos Alvarez Fondón, de id. 
don Miguel Rosón, de Palacios. 
don Anlouio Marlinez, de id. 
don Antonio Mngudan, de id. 
don Manuel González, de Susañe. 
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Tor no pagar la contribución que exige la ley. 

<]on Andrés Alonso, de Valdcras. 
dnn Andrés González, fie id. 
don Domingo Fernandi'/., de id, 
,101) Ceferino Sanche/., de id. 
,|n(i Fernando Pastor Fiiibio, de id. 
(ion José Kstebane?, ile id. 
don José Piojo Fernandez, de id. 
don Juan Verares, de id. 
don yu in l in Buron, de id. 
don Juan Alarma, de id. 
don Genaro Trancon mayor, de id. 
don Manuel Martínez Lamadrid, de id. 
don Juan Alyarez, de id. 

Ayuntamiento de Villafranca. 

/lyini/nmii'/i/n rh- Ciirrnri'drlo 
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Por no pagar la contribución <jue exige la ley, 

don ¡Manuel Quevedo, de Villafranca. 
don Manuel Diaz Marotó, de id. 
don Antonio Montuno, de id. 
don Isidoro Armesto, de id. 
don Vicente Goyanes, de id. 
don Antonio Rodrigue?., de id. 
don Francisco Pol, de id. 
don líonifacio Alvarez de Lamas, de id. 
don José Logo Abad, id. 

Ayuntamiento de Carabrlos. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
(Inll 

don 
don 
don 
don 
don 

Juan t.opez Villagroy, de Cacabelos. 
José Bola ño, de id. 
Diego Méndez, de id. 
Kleuterio Méndez, de id. 
Vicente Cela, de id. 
Tomás Méndez, de id. 
Francisco de Prada, de id. 
Manuel Válgoma, de id. 
Piamon Marlioe/., de id. 
Francisco M.irlinez, de id. 
Andrés Valcarce, dt- id. 
Manuel Reymondez, de id. 
Joj<¡mi) Chicarro, de id. 
JOM' Sánchez,' de id 
liartolomé Fernandez, de id. 
Manuel Cardeiia, de id. 

Ayuntamiento de Parada Se/a. 

Por no pagar la cotilrihucion que exige la ley. 

don Francisco Poncelas, de Campo del Agua, 
don hian .Manuel González, de id. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

don Anselmo Macías de Carraredelo. 
don Ambrosio Fernandeí , de id. 
don José Franco, de id 
don Mariano Vallioa, de Villamarlin. 
don Henilo Martínez, (le id. 
don Rarloloiné López, de id. 
don Santiago García, de id. 
don Ramiro Ares, de Villadepalos. 
don Cristóbal Gago, de id. 
don Alejo Macías, de id. 
don Martin Granja, de Carracedo. 
don Matías Garnelo, de id. 
don Simón Gavia, de ¡d. 
don Lucas Cañedo, de Villaverdc. 
don José Martínez, de id. 
don Lázaro Rodríguez, de id. 

Ayuntamiento de Camponaraya. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

•don Juan Rodriguen López, de Camponaraya. 
don Lázaro Folgueral de id. 
don Leandro Martínez de id. 
don José Vallecillo, de id. 
don Antonio Rivero, de id. 
don Francisco Rodríguez, de id. 
don Juan Corral, de m. 
don Nicolás Cañedo, de id. 
don Ignacio Campillo, de la Válgoma. 
don Mateo Piodriguez, de Herbededo. 
don Francisco Reymondez, de Magaz de Abajo. 
don Pedro Pintos, de id. 
don Santiago Garnelo, de id. 
don Ignacio Arias, de id. 
don Mariano Enrique», de id. 
don Francisco Cañedo, de Narayola. 
don Vicente Nuñez, de id 
don Angel Folgueral, de Camponaraya. 

Ayuntamiento de Arganza. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

ílon Manuel Vañcz, de Arganza. 
don Francisco Peral, de id 
don Rlás Peral, de id. 
don Francisco de Cobo, de id. 
don Francisco Santalla, de San Miguel. 

Ayuntamiento de Barjas. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

don Francisco Ramos, de B.trjas. 
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Ayuntamiento de Vllladecane.t. 

Por no pagar la contribución que exige la ley. 

don Gregorio Guerrero, de Villadecanes. 
don Roque González, de Sorribas. 

Ayuntamiento de Vega de Espinareda. 

Por no pagar la contribución que la exige ley. 

don Ubaldo González, de Vega de Espinareda. 
don Simón Alvarez, 

León 10 de Febrero de i848.==Juan Herrer. 

Dirección de Gobierno, Quintás.=rNúm. 5? 

Habiendo transcurrido el término que señala 
el art. ?.a de la ordenanza de reemplazos para que 
Jos' Alcaldes remitan á este Gobierno político el 
estracto del censo de población, cuyo cumplimien
to les recordé por mi circular de 18 de Enero últi
mo sin que la mayor parte haya cumplido con es
te deber, les encargo por ultima vez que si para el 
próximo dia 15 no se hallaren en estas oficinas los 
estractos de todos los Ayuntamientos, dirigiré con
tra los morosos y á su costa, comisionados que 
Jos recojan. León 10 de Febrero de 1848.=:Juan 
Herrer. 

Núm. 58. 

cen á su administración de Montilla en la provinr-
cia de Córdova; y considerando S. M. de urgente 
necesidad la decisión de este punto con el fin de 
remover toda clase de entorpecimientos en el curso 
instructivo de los espedientes de reconocimiento y 
liquidación de las rentas indemnizables á los es
presados partícipes, se ha servido resolver por 
punto general que cuando á estos no les sea posi-
bie acreditar los precios de las especies decimales 
en el decenio que marca la ley por medio de las 
certificaciones que disponen los citados artículos 
5." de la Instrucción de 28 de Mayo y aclaración 
1.a de la Real orden de 11 de Octubre de 1846 
se admitan como prueba supletoria, certificados li
brados bajo su responsabilidad por las autoridades 
locales de los mismos pueblos donde se hubiese 
diezmado siendo aquellos estendidos, previo infor
me de los corredores y 'e dos mayores contribu*' 
yentes y visados por la8vde Rentas en que consten 
los precios de los diferentes artículos por término 
medio; debiendo presentar al propio tiempo los in
teresados un testimonio autorizado por Escribano 
público que identifique el estremo de no existir ep 
los Ayuntamientos de los pueblos respectivos ni 
en los comarcanos los libros de asiento que ordena 
el citado artículo 5." de la referida Instrucción. 
De Real orden lo digo á V. E . para su inteligen^ 
cía y efectos consiguientes. Y la Dirección Jo tras* 
lada á V. S. para los mismos fines, y con el objeto de 
que cuide de la oportuna publicación de la prece
dente sunerior rpsnlncinn por medio del Boletín 
oficial de esa provincia remitiendo V . S, á esta 
Dirección un ejemplar del mismo al tiempo de 
acusar el recibo de esta Real orden." 

Lo que se inserta en el mencionado periódico 
para la general publicidad. León 5 de Febrero de 
n49.=Wenceslao Toral. 

Intendencia. 
La Dirección general de la Deuda pública 

con fecha 29 de Enero próximo pasado me dice lo 
que sigtie. 

»Ei Excmo. Sr. Ministro de Hacienda dice á 
esta Dirección en 14 de Diciembre lo que sigue.= 
Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de un 
recurso del Duque de Medinaceli y de Santiste-
ban, en que solicita de S. M. se digne señalar un, 
medio que por regla general pueda sérvir para jus
tificar los precios de los frutos en el decenio de 
i 8Í?& á '1836 cuando los Ayuntamientos de los 
pueblos, dende los partícipes legos en diezmos 
hubiesen tenido sus percepciones decimales ó los 
de los inmediatos no puedan dar los testimonios 
de que tratan el artículo 5.° de la Instrucción de 
28 de Mayo y aclaración 1.a de la Real orden de 
11 de Octubre de 1846 por carecer de libros y 
antecedentes para fundarlos como (según espone 
el recurrente) acontece en los pueblos que pertene-

ANUNCIO OFICIAL. 

Comisión provincial de instrucción primaría de 
León. 

Esta Comisión ha acordado se anuncie Ja va
cante de las escuelas de instrucción primaria elê  
mental completa de la villa de Gorullón con la 
dotación de 2 000 rs. para el maestro, y la del 
pueblo de Castilfalé con Ja de 1.200 rs. percibien* 
do ademas las retribuciones de los nipos que asist
ían á Ja escuela que no sean absolutamente pobres, 
facilitándose á los maestros casa para habitar. Los 
opositores remitirán sus solicitudes francas de por
te en el término de quince dias á Ja secretaría de 
esta Comisión. León 6 de Febrero de 1848.=Juan 
Herrer, presidente.rrAntonio Alvarez Reyero, Se
cretario. 
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